
MINICIPALIDAD DE LA PLATA ISTRO.DE BEÉRETOS 
u.¡ÍÍL, e AGO 2021 ¡obC 2021 

VU ¿NZ _ 
LA PLATA, 1975 ¡¡_IOL¡O. Ne 002359 

N 
VISTO el expediente 4061-1173659/2021, por el cual presenta la 

renuncia al cargo que ocupa en esta Administración Municipal la señora FERNANDEZ 

Rebeca Elizabeth; y 

CONSIDERANDO: 

Que la renuncia es un derecho inherente a las personas que prestan 

servicios en las reparticiones públicas. 

Que procede en consecuencia disponer la aceptación.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1*%: Aceptar a partir del 10 de Agosto de 2021, la renuncia presentada por la 

señora FERNANDEZ Rebeca Elizabeth, DNI. 39.116.158, Legajo N* 720.259, quien revista 

como Personal Temporario Mensualizado, en el Centro Comunal Meichor Romero, de la 

Subsecretaría de Coordinación de Centros Comunales, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, en el Agrupamiento 7) PersonaL0brero/5ervicio, Categoría 1.- 

ARTICULO 2”%: El presente __.:f"¿i.ecfeto sér£f=fl_., frendado por el señor Secretario de 
. . "— r U .a 

Coordinación Municipal.- H=l - o YN 

ARTICULO 3*: Registrar, con%uni¡caf,_ dar al Boletín Municipal y archivar.- 
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